
CONSTANCIA SECRETARIAL: El 20 de septiembre de 2021 ingresa al 

Despacho con solicitud corrección de mandamiento de pago. 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020-00983 

 

Conforme al artículo 310 del Código de Procedimiento Civil, se 
dispone,  

  
Corregir el error en que se incurrió en la providencia que libró 

mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. 
 

RESUELVE 

 
1. Por las cuotas de administración, cánones, retroactivo, multas o 

cualquier otro emolumento que se llegare a causar con posterioridad a la 
prestación de la demanda y hasta que el inmueble sea restituido al 
arrendador en las mismas condiciones que este fue entregado, salvo a el 

deterioro natural causado por el uso.  
 
 

En lo demás, se mantiene incólume la decisión 
 

Notifíquese conjuntamente esta providencia con el auto 
del 17 de marzo de 2021, en la forma prevista en el aludido auto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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